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  Carta de fecha 12 de marzo de 2012 dirigida a la Alta Comisionada  
de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos por el 
Representante Permanente de Israel ante la Oficina de las  
Naciones Unidas y otras organizaciones internacionales  
con sede en Ginebra  

 Mientras escribo esta carta 1 millón de personas en el sur de Israel pasan 
aterrorizadas un nuevo fin de semana, temiendo por su vida y soportando una incesante 
lluvia de cohetes. 

 En las 72 últimas horas, se han disparado indiscriminadamente desde la Franja de 
Gaza y contra comunidades del sur de Israel más de 200 cohetes, de los que más de 50 eran 
misiles Grad. Los objetivos son viviendas, sinagogas, escuelas y parques; uno de los 
proyectiles hizo blanco y alcanzó directamente a una escuela. Imagínese el horror que se 
habría producido si los niños hubiesen estado en la escuela cuando el cohete la alcanzó. 
Además, estos atentados terroristas han causado heridos entre la población civil y daños 
materiales en las grandes ciudades del Sur, como Be'er Sheva, Ashdod y Ashkelon. 

 En los 11 últimos años, los ciudadanos israelíes han vivido en un constante estado 
de miedo y terror, teniendo que precipitarse en los refugios con un margen de tan solo 15 
segundos y sin la posibilidad de disfrutar de una vida en la que puedan ejercer los derechos 
humanos. La organización terrorista Hamas y otros grupos terroristas siguen lanzando 
ataques desde la Franja de Gaza, utilizando un armamento más moderno y de mayor 
alcance, que ocasiona mayores daños. Estos ataques terroristas van dirigidos contra 
objetivos civiles y toman deliberadamente como blanco a civiles israelíes en un intento por 
matar, mutilar y desmoralizar a la población, y a nuestros hijos con sus atentados a escuelas 
y viviendas familiares —una práctica común de nuestros enemigos. 

 Israel considera a la organización terrorista Hamas plenamente responsable de todos 
los ataques lanzados desde la Franja de Gaza, donde mantiene un control de facto. Israel ha 
ejercido y seguirá ejerciendo su derecho a la legítima defensa, cuando proceda, y tomará 
todas las medidas necesarias para proteger a sus ciudadanos. En este contexto, las Fuerzas 
de Defensa de Israel respetan escrupulosamente los principios del derecho internacional 
humanitario. 
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 Reitero mi llamamiento a su Oficina y lo hago extensivo a la comunidad 
internacional para que se manifieste de manera colectiva y unánime contra estos atentados y 
defienda el derecho de Israel a vivir en paz y seguridad. Con demasiada frecuencia, se 
critica solo a Israel y, sin embargo, cuando nuestros enemigos nos atacan la comunidad 
internacional reacciona con un rotundo silencio. Sin una condena pública la comunidad 
internacional da su tácita aprobación a que Hamas y otras organizaciones terroristas sigan 
causando daño a civiles israelíes inocentes. En este sentido, recuerdo, además, la vigencia 
de los principios de universalidad, objetividad y no selectividad en el examen de las 
cuestiones de derechos humanos en el Consejo de Derechos Humanos y la necesidad de no 
utilizar un doble rasero y de no caer en la politización, de conformidad con la 
resolución 60/251 de la Asamblea General. Espero sinceramente que, en su calidad de Alta 
Comisionada de las Naciones Unidas para los Derechos Humanos, defienda al pueblo de 
Israel y condene públicamente estos ataques indiscriminados en el actual período de 
sesiones del Consejo. 

(Firmado) Aharon Leshno Yaar 
Embajador 

    

 


